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Noi Zo sceerTURA PUBLICA DE  CONSTITUCTON 

A A oe COMPAÑIA ANONIMA FECHACORP S.A. 
Ns 

or 2 CUANTIA: 35/20 000.000 ,00. a 

En el Cantón Durán, Provincia del Guayas. República 

del Feuador. ' a los veintidos días del mes de 

Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante 

mt Abogado JOSE MORANTE VALENCIA. Notario Sequndo de 

éxte Cantón. comparecen las siguientes personas: 

DIOSELINA ELENA DROUET DE CHAVEZ, viuda, Obtetríz, 

MARIA PIEDAD DROUET ONOFRE, soltera. licenciada en 

Ciencias de la Fducación. ambas. por sus propios 

derechos. Lan —comparecientes son ecuatorianas, 

mayotea de edad.  —domiciliedas en la ciudad de 

Guayaquil, de tráneito por éste cantón, tienen la 

capacidad civil auflciente y necesaría para obligarse 

y contratar. a quienes de conocerlas DOY FE.- Bien 

Inatruídas de ta naturaleza y resultados de ésta 

escritura vública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

á la que proceden con amplía y entera libertad, para 

qe la otorque me presentan la minuta y más 

ducumentos que son del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARTO: —En el Registro de Escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

onastitucrión de una  compañla anónima y demás 

declaraciones y convenciones «que se determinan al 

tenor de las siguientes cláusulas:PRIMERA: 

TNTERVINIENTES.- Comparecen a la: celebración 

del presente contrato de constitución de una 

d
e



E ir ent , 

sociedad anónima y manifestación de voluntad de 

fundar una compaPla anónima denominada FECHACORP 

S.A, laa pereonas cuyos nombres, domicilio y 

nacionalidad se t“Wetallan a continuación: UNO) 

Dioselina Elena Nrouet de Chávez, por sus prapios 

derechos, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, de 

nacionalidad ecuatoriana; y Dos) María Piedad Drouet 

Onofre, por sus propios derechos, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana.- 

SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES DE 1A COMPAÑTA.-  Lokf 

acrcionlatas fundadoren mencionados en da cjáusula 

que antecede han aprobado et  síquiente Estatuto 

Social de la Compañía denominada FECHACORP S.A en el 

cual se cumplen los requisitos exiqidoa por el 

Artículo diento sesenta y dos de la Ley de Compañía 

vigente.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

NEMNOMINADA FECHACORP S.A.,- CAP ETULO PRIMERO. -— 

CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y 

DOMICINIO.- Artículo Uno.- Constitúyese en esta ciudad 

de Guayaquil, la compañia  —Ánónima denominada 

FECHACORP S,A., la miama que se regirá por las leyes 

del Ecuador, el presente Estatuto Social y los 

Reglamentos que Jegalmente se expidieren.-Y Artículo 

Dos.- La Compañta tendrá por objeto dedicarse a las 

siquientes actividades: a) A la fabricación, 

importarión, exportación de piedras preciosas, joyas, 

bueiteria, inatrumentos mmsicales, artículos 

deportivos, aparatos fotográficos, equipos de 
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computación, equipos de telecomunicaciones, equipos” 

médicos,. artefactos eléctricos, electrónicos, 

juguetes, plásticos, productos de hierro, artículos 

de ferreteria, repuestos automotrices, equipos de 
, , 

seyuridad y protección ifdustrial, ropas elaboradas, 

tejidos, hilados, zapatos y artículos. de vestir en 

general b) . Adquisición, enajenación, peruuta, 

lLenencia, administración, arrendamiento, 
RA ___ <A < A _ _ AO AAA AAA 

subarrendamiento,:|anticresis, corretaje, agenciamiento 

de bienes raices. c) A la promoción, comercialización 

y compraventas de proyectos inmobiliarios sometidos 

al régimen  de,. propiedad . horizontal sean estos 

edificios o casas. d) A la construcción,. reparación, 

mantenimiento y decoración de interiores y exteriores 

do toda clase de viviendas unifamiliares o 

uullifamiliares, edificios, - ciudadelas, 

urbanizaciones, lotizaciones, centros comerciales, 

condominios, hospitales, colegios y demás 

edificaciones. Así como las obras civiles de 

3 
ingenlería civil, mecánica, eléctrica, sanitaria, 

hididulica, obras de arquitectura y urbanística en 

guilalal, 4) A la importación, compraventa, 

si2endamisnto, subarrendamiento, consignación de 

iaquinarlas livianas y pesadas, materiales y 

accesorios necesarios para la construcción. f) A la 

importación, comercialización, distribución, 

compraventa, consignación, trueque, arrendamiento, de 

todo tipo de automotores,-. vehiculos livianos y



  

z pesados, motocicletas, motos de agua, motores a 

Z gasolina y diesel, aeronaves, helicópteros, barcos, 

lanchas a motor y maquinarias agropecuarias, 
/ 

. arlesanales e industriales, así como sus equipos 

z repuestos, accesorios, instrumentos y partes, asi 

como “su ensamblaje. q) Promover y desarrollar el 

luiismo receptivo, el turismo interno y social, 

tuediante la instalación, administración Y 

repieszentación de agencias de viajes, hoteles, 

A moteules, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

ma vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

es lando incluso facultada para encargar la 

adiiiniltlración de los antes mencionados 

: extablecimientos con fines turísticos a terceras 

pussonas naturales y/o jurídicos; hHh) Exportación, 

    
o Tmpos lación y distribución de toda clase de 

o : . cos 
<Bebeidas alcohólicas, productos alimenticios, 

SS <P ) 

productos químicos, farmacéuticos, componentes 

5 
SP 

o aclivos o compuestos para fármacos humanos o 

votorinarios en todas sus aplicaciones, ya sean 

LL cen estado natural o semielaborados; i) Podrá 

Ll dedicarse al desarrollo de la actividad ganadera, 

cunícola, avícola, floricultura Y en general a 

La Lodas las ramas de la agricultura en todas sus 

fasus, tales como cría, cultivo, riego, 

Y 

extracción, procesamiento de dichos productos, 

para lo cual podrá instalar plantas 

ísigor íficas, de faenamiento, e industriales
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para empaque envasamiento y comercialización en 

loz. mercados internos y externos de dichos 

productos. e importar cualquier clase de maquinarias. 

sanuinos. insecticidas. fungicidas, plaquicidas. 

bactericidas y en qeneral cualaujer producto 

quimico necesario para el desarrollo de RUS 

actividades: 14) Dedicarse a la actividad vesquera. 

camayonera, piscícola, en todas sus tTases. tales como 

la captura (cría. producción, cultivo, extracción. 

e 

Procesamiento, importación, comercialización en ¡los 

internos y externos. Para el cumplimiento de su fin 

pará adquirir en propiedad. arrendamiento en 

asociación barcos pesaueros, camaroneros. atuneros: 

nodrá instalar laboratorios camaroneros. piscinas y 

niantas frigorificas e industriales para empaque, 

ervasamiento v comercialización de dichos productos e 

importar cuaíquier clase de' maquinarias. equipos, 
' 

Piantas nrocesadores e 1iínciusive barcos y en general 

todo bian necesarios para el desarrollo y 

esmercialiczación de esta actividad: kj) Promover y 

dteczarroilar lan actividades textiles, artesanales. 

mineras y metalúrgicas. pudiendo para el efecto 

tedicarse a ja nrospección, exploración, adquisición. 

fundición transformación, comercialización. 

“cmoraventa., consignación y distribución de dichas 

actividades ya sea de las materias primas oO de 

cmalaquiera de sus formas de manufacturas: 1) 

“rectación de servicios técnico y profesionales a
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para la instalación, organizacion, ampresas. 

aaministración. marcha, y manejo. de las mismas 

pudiendo dentro de esta actividad dar asesoramiento 

“¿+  shiministrar €el personas para la elaboración de 

proventos industriales, agricolas, pesqueros, 

industriales y comerciales. Así como dar asesoría en 

108 “cAMPOS legales, juridicos, económicos, 

inmobiliarios, financieros e investigaciones de 

mercado; 11) Prestar a las personas naturales o 

Juridicas interesadas. /los servicios especializados 

en el campo gerencial administrativo, contable 

computación, procesamiento de datos e informática, 

rinancieros, contables, de control y auditoría 

internas. Para su cumplimiento podrá seleccionar a 

personas esnecializadas en dichas áreas dar 

entrenamiento a terceros o asesorias en los retferidos 

campos: m) Podrá proveer personal de servicios en las 

areaz ne pesquería, agricultura, ganadería, 

industrial, artesanal, mantenimiento, recolección de 

basura, manejo de mensajerías, personas de oficinas y 

“n generat en todas las áreas que dentro de este 

estatuto le faculta a la compañía a intervenir: n) 

instalación., y administración de minimarket, 

supermercados, frigorificos para la venta de carne de 

res, cerdo., pollo, etcétera; centros comerciales, 

medicos, salas de entretenimiento, bares, pefías, salas 

de karaoke, discotecas, cafeterias, café-lunch, 

tanchas-discotecas; Y lanchas-restaurantes: 0) Podrá 
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brindar el servicio de agencías colocadoras de 

empieos. publicidad. modelaje, fotografía y 

..
 productoras de cine y televisión: p) Podrá dedicarse 

a la transportación pública o privada para tales 

efectos ' puede adquirir ' transportes para vía 

terrestre, Fluvial, marítima o aéreos, para toda 

clase de carga en general o pasajeros: q) Podrá 

participar en todo concurso publico o privado para 

proveer bienes y servicios a las empresas publicas, 

seminpublicas o privadas: r) Podrá comprar, vender, 

permutar y adquirir en generai a hombre propios o en 

representación acciones y/o participaciones de otras 

sociedades meycantiles: Y»/ 8) Para el cumplimiento de 

su amplio objeto social podrá intervenir en la 

constitución de compañias relacionadas con su 

finalidad. suscribiendo el contrato de sociedad, 

acciones O participaciones. En general la compañía 

estará facultada para ejecutar y celebrar toda clase 

de “actos (y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas 'y que sirvan' para el cumplimiento de su 

tin social.- Artículo Tres.- ' El domicilio principal 

de la Compañia es la ciudad de Guayaquil, República 

de] Ecuador. pudiendo establecer agencias Y 

sucursales en cualquier lugar de Ja República o en 

el Exterior. previo al acuerdo o resolución de Ja 

Sfunta General de Accionistas.- Artículo cuatro.- El 

plazo de duración de la Compañía será de cincuenta 

años. contados a partir de la fecha de inscripción en
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el Registro Mercantil de la resolucion que apruebe la 

presente escritura publica .de constitución. Dicho 

¿piazo podrá ser prorrogado. o disminuido por desición 

de la, Junta - General, ¡¿de Accionistas.- CAP FULO 
1 

SEGUNDO , — CAPITAL, ACCIÓNES Y ACCIONISTAS.- Artículo 

cinco.- El capital social de, la Compañía es de VEINTE 

MILLONES .DE ., SUCRES,. +. dividido en mil acciones 

ordinarias y nominativas de veinte mil sucres cada 

una. capital que podrá ser aumentado por resolución 

de la Junta General de Accionistas.- Artículo sels.- 

Las acciones, serán ordinarias y nominativas y 

estarán  nymeradas. del cera cero: cero uno ai mil 

INncius1ve.- Articulo siete.- Cada acción es 

indivisible y confiere a-.su titular legítimo la 

¡calidad de accionista. considerándose como tal al que 

aparezca en el Líbro de Acciones y Accionistas. Se 

puede constituir usufructo sobre las acciones, la 

calidad de., accionista . residirá en - - el nudo 

propietario,. pero, el. usufructuario tendrá derecho a 

participar ,en-. las .qganancias sociales obtenidas 

durante el periodo del usufructo y a que se repartan 

dentro quel mismo. ' El . ejercicio de los demás 

derecnos., de accionistas, podrán corresponder al 

usuFructuario si asi lo. pactare expresamente con el 

nudo propietario en. el respectivo contrato de 

usufructo de acciones, -Articulo ocho.- La propiedad 

de las acciones se, tradsfiere - mediante nota de 

cesión Tirmada . por quien la . transfiere 0 AaÓ la 

A
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cesión neberá ' hacerse constar en elo" Eítulo 

correspondiente en una hoja adherida al mismo. La 

tranzterencia del dominio de acciones no surtirá 

tectos contra la compaMia n1 contra terceros, sino D D 

desde la fecha de su inscripción en el Libro de % 

Acciones y Accionistas.- Artículo nueve.- La Compañia 
y 

no emitirá los titulos definitivos de las acciones 

mientras estas no esten totalmente pagadas. Entre 

tanto, solo se les dará a los accionistas, 

certificados provisionales y nominativos. Lada 

titulo de acción podrá presentar una o más 

arciones.- Artículo diez.- Los Títulos o certificados 

provicionales de acciones. que serán suscritos por el 

Presidente y Gerente General de la Compañía. se 
/ 

extenderán en los libros “talonarios correlativamente 

numerados. Entregado a título o certificado al 

accionista. este suscribirá el correspondiente 

talonario. Articulo once.- 3i un título de acción oO 

ln certificado provisional se extraviare o 

destruyere. la compañia podrá anular el título o 

certificado provisional. previa publicación que 

etectuara por tres días consecutivos en uno de los 
, 

periodicos de mayor circulación en el domicilio 

princinai fe la misma, publicacion que ge hará a 

costa nel accionista, lna vez transcurridos treinta 

dias. contagors a partir de Ja techa de la ultima 

pupilcacion, se procederá a la anulación del título o 

C
a



co» 

z certificado provisional, debiendo conferirse uno 

Z nuevo al accionista. La anulación extingquirá todos 

3 103 nerecnos inherentes al titulo o certificado 

4 anuiado.- Artículo doce.- £] derecho de negociar las EN 

: 
5 acciones Jihremente no admite limitaciones. - Articulo t 

) : 

o rrece.- Los accionistas tendrán derecho pretrerente, en “o. 

1 prroporción a sus acciones, para suscribir las que se 

E emitan en caso de aumento de cap3tal suscrito. £ste 

E dererno se lo ejercitara dentro de los treinta días 

  

10 1quientes a Ja publicación por la prensa del aviso 

13 del respectivo acuerdo de la Junta General. Los 

12 accionistas aque estuvieren en mora del pago de la 

13 suscripción anterior no podrá ejercer este derecho - 

nrererente mientras no nayan pagado lo que estuviere 

adeudando por tal concepto. £l derecho preferente para 

  

¡as soripcion de acciones podrá ser incorporado en un 

  

1 vaJor denominado certificado de preferencia; dicho 

18 ' carY1ricado podrá ser negociado libremente, en bolsa 

tu 3 Tuera ae ella. Dichos certificados dará derecho a 

20 sun titulares o adquirientes a suscribir las acciones 

21 determinadas en el certificado, en las mismas 

2 conaiciones que señala la Ley de Compañias, el 

5 nresente eéstatuto social y las resoluciones de la 

24 Junta General de Accionistas de la Compañia, dentro 

25 ael plazo de vigencia. Los certificados deberán ser 

20 puestos a disposición de ios accionistas que 

24 consten en el libre de acciones y accionistas dentro 

Ze de los quince días hábiles «siguientes a la fecha
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del acuerdo de aumento de capital.- Artículo 

catorce.- Cada acción de mil sucres que estuviere 

totalmente pagada dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 

Las acciones no liberadas tendrán derecho a voto en 

proporción a su valor pagado. Si un título de acción 

ampara más de una de llas se consideran para el 

accionista tantos votos cuantas acciones represente el 

titulo.- Artículo quince.-' Siempre que se haya pagado 

el cincuenta por ciento, por lo menos del capital 

social o del aumento del capital anterior, la compaftia 

podrá acordar un aumento de capital social.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA.- Artículo dieciseis.- La Compañía «será 

gobernada por la Junta General de accionistas y 

administrada por el Presidente. Vicepresidente y el 

Gerente General.- Artículo diecisiete.- La Junta 

General es del órgano supremo de la Compañftía y estará 

formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos.- Artículo dieciocho.- Las Juntas Generales 

son de dos clases, ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
Í 

/ 
del ejercicio económico de la Compaffia para conocer y 

resolver los asuntos puntualizados en los números dos, 

tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno 

de la Ley de Compañías vigentes y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden de día y, las



  

se reunirán, en cualquier época 

2 cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

3 puntuelizados en la convocatoria.- Artículo 
Y 

/ 

+ diecinueve.- Zon deberes y atribuciones de las Juntas 

5 General de accionistas, lo E que establece la Ley y 

6 especialmente los siguientes: a) Elegir por un precio 

7 de cinco años al Presidente y Gerente General de la 

5 Compañía, los mismos (que podrán ser reelegidos 

a indefinidamente; b) Elegir por un período de cinco 

15 sMfos al Vicepresidente de la compañia, el mismo que 

1: podrá ser reelegido indefinidamente; <) Nombrar y 

12 designar por un período de un año al Comisario 

13 Principal de ja Compañía y sus correspondientes 

14 suplentes, los cuales podrán ser reelegidos 

15 indeTinidamente; dá) Conocer anualmente de las 

16 cuentas, balance general y estado de pérdidas y 

17 ganancias, los' informes del Gerente General y el 

S 
SS isario acerca de los negocios sociales de la 

     

   
   

   A 
ampara y dictar las resoluciones al respecto. No 

SS 
ES podrá aprobarse ni el balance general ni las cuentas 

7 

ou en general, si no hubiere precedidos el informe del 

22 comisario; e) Fijar la retribución de los Comisarios, 

23 administradores y más integrantes de los organismos 

24 de administración de la Compañia; f) resolver acerca 

25 de la distribución de los beneficios sociales; q) 

/ 

26 Resolver acerca de la amortización de las acciones; 

27 h) Resolver acerca de la fusión, escisión, 

28 transformación, disolución anticipada y liquidación
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de la Compañía, nombrar liquidadores 

  

procedimiento para la liquidación: 

mandatarios generales de la Compañía y autorizar a 

los representantes legales para que otorguen los 

respectivos contratos de mandato: 3) Autorizar la 

enajenación, hipoteca O prenda de los bienes 

sociales: k) Acordar las modificaciones al contrato 

social: y 1) Las demás atribuciones constantes del 

Estatuto Social y en la Ley de Compañías vigente.- 

Artículo veinte.- La Junta General de Accionistas 

será convocada por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por Jo menos 

al fijado para su reunión. La convocatoria contendrá 

todoz y cada uno de los puntos determinados en el 

artículo primero del Reglamento sobre Juntas Generales 

de Socios y Accionistas vigentes. El Comisario 

principal de la compañía será especialmente convocado, 

pero su inasistencia no será causal de diferimiento 

de la reunión. La Junta General Ordinaria, podrá 

deliberar sobre la suspensión o remoción de los 

administradores y más miembros de los organismos de 

administreción creados por el presente Estatuto 

Social, aún cuando el asunto no figure en el Orden del 

dia.- Artículo veintiuno.- Habrá quórum para 

constituirse en Junta General en primera convocatoria, 

si está representada por los concurrentes a ella, por 

lo menos la mitad del capital social pagado. Si la
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Junta General no pudiere reunirse por falta de quórum 

en la primera convocatoriá, se procederá 15 una 

segunda convocatoria, la que no pruilrá demorarse muss 

de treinta días de la fecha fijada para la primela 

reunión y deberá publicarie wmediantie  ovioso 

efectuado con sujeción a lo dispuesto en el artíuvulo 

doscientos treinta y siete de la Ley de Companlaz 

vigente y primero del  Relemento sobre Junta. 

Generales de Socios y Accionistász. En la seguindo 

cenvocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria, pero se explesará en +«slu ti 

la Junta General de Accionistaz se reunirá cun el 

número de accionistas asistentes.- Artículo 

veintidos.- Para que la Junta General Ordinaria O 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

o disminución del capital social, la transformación, 

gs fusión, lea disolución anticipada de la Compañia, 

e la reactivación de la Compañia en proceso de 

  

La
 

Or
 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

modificación del Estatuto Social. a parte de la 

convocatoria efectuéda por la prensa de conformidad 

conlo prescrito en el artículo veinte de exte 

«“statuto, deberá expresar a los accionistas de la 

compañía por lo menos habrá de concurrir a ella l> 

mitad del capital pagado, En segunda convocatorias 

bastaré la representación de la tercera parte del 

cepital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido se procederá a efectuar
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una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más 

de sesenta días a partir de la fecha fijada por la 

primera reunión. ni modificar el obieto de esta. La 

Junta General asi convocada se constituirá con el 

numero de accionistas presentes para resolver uno o 

más de Jos untos mencionados anteriormente, debiendo 

exnresarse estos particulares en ía convocatoria que 

se haga.- Artículo veintitres.- la Junta General de 

Accionistas se entenderá convocada Y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiemno y en 

enaíquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cnajquier asunto, siempre que esté presente el capital 

social varada y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta.- Artículo 

vernticuatro.- Las sesiones de la Junta General de 

Accionistas serán presididas por ei Presidente de la 

Compañia. Actuará de Secretario el Gerente veneral de 

la Compañía, pudiendo en caso de alisencia de ellos 
/ 

nombrar para dicho efecto un Director y Secretario ad- 

hoc..- Artículo veinticinco.- Salvo Jas excepciones 

previcotarn en la Ley / "en los Estatutos, lan 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por 

maáivoria de votos del Capital pagado concurrente a la 

remmion. Los votos en blanco y las abstenciones se 

cumarán a la mayoría numérica,.- Artículo ve1ntiseis.- 

Las actas de Junta General en donde conste los 
1 
t 

acuerdos o resoluciones de los accionistas podrán ser
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aprobadas en una soja seslón. Deberán extenderse en 

fojas movilen, escritas a máquina, Totlladas con 

numeración continua y sucesiva y llevarán ¿a firma del 

Fresidente.y Secretario de la Junta. De cada Junta ce 

tormara un expediente 
7 

/ 

numerados en el artículo veinticinco del Regiamente 

y ue contendrá los documentos 

sobre fas Juntas Generales de Socios y Accionistas.- 

CAPITULO OUINTO: DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL.- Artículo veintisiete.- El presidente 

yv el Cerente General de la Compañia «serán nombrado en 

base a lo establecido en la letra a) del articulo 

décimo noveno del presente Fstatuto Social. Al 

Presidente y al Gerente General les corresponderan la 

representacian legal, Judicial y extrajudicial de la 

companis en forma individual y sin más limitaciones 

ute ta nafialadas en el presente Estatuto Joaciai. En 
3 
+ 

cóénsecuencia tendrán lo: derecnos. obligaciones y 

neberez que como  adminictradores les corresponaen 

conforme ai presente Estatuto Social y a la Ley de 

compañiíaz vigente, Y con respecto a todas las 

oreraciones. negocios, giros y actos de la Compañíia,- 

Artícuio veintiocho. Fil Vicepresidente de la 

Compania sera nombrado en hase a lo establecido en la 

tetra  p) del artícuio diecinueve del "presente 

Estatuto Social. quien gozara de amplias Tacultades 

aciminiotrativas dentro del régimen interno de la 

Conmnañiz. al Vicepresidente le corresponderá 

/ 
remplazar Al Presidente o al Gerente veneral de la 

.
>
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Compañia, en caso de ausencia temporal o definitiva 

de dichos funcionarios y en tales casos, ejercerá las 

mismas atribuciones que el presente Estatuto Social 

fija para dichos funcionarios, incluida la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual.- CAPITULO SEXTO: DE LA 

FISCALIZACION.- Artículo veintíinueve.- La 

fiscalización y vigilancia de la Compañía estará a 

cargo del comisario Principal y su correspondiente 

suplente, que al efecto designare la Junta General de 

Accionistas, de acuerdo a lo establecido en la letra 

c) del artículo décimo noveno del presente Estatuto 

Social. Sus atribuciones y deberes serán los 

sema lados por la Ley .- CAPITULO SEPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES: RESERVA LEGAL .- DISTRIBUCION 

DE LAS UTILIDADES.“ DISOLUCION Y - LIQUIDACION.- 

Articulo treinta.- La reserva legal se formará por lo 

menos con el diez por .ciento d ela utilidades 

líquidas que arroje. cada .ejercicio económico hasta 

completas el porcentaje mínimo establecido por la 

Ley de Compañías.- Artículo treinta y uno.- Una vez 

aprobado el balance y estado de pérdidas y ganancias 

del ejercicio económico respectivo y después de 

practicadas las «deducciones ; necesarias para Ja 

frrmación de la reserva legal, las reservas esprriales 

y otras que correspondieren o hayan sido resuelta por 

la Junta beneral, el saldo de utilidades líquidas sera 

distribuido en la forma que resuelva la Junta Beneral



  

de . accionistas. Las utilidades realizadas de la 

Comparta se: Jiquidaran al treinta y uno Je 

Diciembre de cada afin. AÁrtírulo treinta y dos. La 

compañía se disolverá en los casos previstos en la 

ey de Compañias vigente y en el presente Estatuto 

Social, para “erecto de- la :* linuidación la Junta 

General : - de Accionistas nombrará a los 

linuidiadores, YTijara el pracedimiento de 

liquidación, fijará la retrihición de los 

fjiauvidaores Y cansiderará Jas ruentas ne 

limiidación.-= . CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN. DEL 

CAPITAL. tos  arcionistas fundadores declaran me 

el. capital: suscrito ' inicial: de la compañía 

FECHACORP : S.A., que: constituyen por medio de la 

(presente escritura pública, ha sido suscrito de la 

31guiente srormaz (UNO) DOCTORA DIOSELINA DROUET DE 

CHAVEZ, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 
t - 

ochocientast acciones ordinarias y nominativas de 

- veinte mil. sucres cada una de ellas: y DOS) licenciada 

MARÍA -. PIEDAD  —'DRQUET - ONOFRE, de nacionalidad 

ecuatoriana, > ha ssúscrito - doscientas acciones 

aordinarias' y. nominativás de veinte mil sucres cada 

na de ellas. CLANUSULA MIJARTA: PAGO DEL CAPITAL 

SUSCRITO. Los accionistas tunfadores declaran me 

han pagado el cien por ciento de cada tina de las 

anciones nor ellos suscritas, es decir, la suma 

total de veinte millones de sucres, aparte en 

esperies de .bhienes muebles, avalúos que han sido 

   



   posctbades  umánimemente por los socios 

caber OY LA DOCTORA DIOSRHiINA DROUET ODE CUAYVE7 

NOTARIA jua oo e troamasfiere *l dominio en favor de la Compsñi- 

SEGUNDA 
doo one Comppytadora, Marco SAMSUNG, Modelo SYNCMASTTR 

Papirtioacióntosn yb color DISPLAY UNIT. FCC: A TRES L.CHA 

  

HUMAN CUATRO DOS DOS, Basic: CKA CUATRO DOS UNO SJETE 0. 
7 ¿ Ah, 

: 

e Diriante cotorada en dicociséir mil tones de sucres; y. DOS) 

a oo licenciada MARIA PIEDAD DROUET ONOFRE aporta y 

: cancfteoro ct dominio » lo Compañía de una impresora 

roces fro rra CANON BJC-DOSCIENTOS CINCUENTA, Color 

Mx 

e MRE SET PRINTER, Serie número: ENU NUEVE OCHO CINCO 

RECO DOS valorada en cuatro: millones de sucres, Te 

. tota constancia que desde ya $e autoriza a cualquier-> 
" : 5 A 7 

2 Tos secionistas fundadores para que soliciten y 

ctbitengan la ipscripción del presente contrato en 2! 

Pogistro pertinente.- Agregue Usted, Señor Notario, 

loc demás cláusulas para la perfecta validéz de ésto 

incyumento púublico:- HASTA AQUI LA MINUTA.- Firmado 

/ 

cr el Abegado Fernando Chávez Drouvet, Registro número 

  

cicte mil ochenta y dos, del Colegio de Abogados de! 

7 : Suayas. Queda agregado a la presente escritura la 

A occanenn tación habititante de ley.- Para al 

4 

reg ara dara da der da precente escritura, se observaron 

. 

terco des preceptos  leqajie. dol caso; y, leida que 

4 . , 

boa. ade pr incjipio Vo fin por mt, el Notaria, MN Dore 

“raro ber, 6 tar la aprueban, se anfitmen 
SN 

. 2 . ” . . codifican on vila, firmando en unidad de sato conmins., 
? % Í   
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BRICO, FIRMO Y SELLO EN DETR CANTON DURAN, A LOE TREINCA 
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CERTIFPICO € QUE BETA PRONA EN TOMADO MOLA AL MAROES 

DE Lá MATRIZ DE LA BSCEITURA PUBLICA DE OMESIPUCION DE GOMPA- 

NXA ANCNIMA PECEACORP Badoo DE FECHA 22 DE DICIIMBRE DE 1999 , 
SOBRE LO CUAL SR APROBO LA CONSRITUCION SIMULZANNA DE FECHA - 

CORP Bodso POR DISPOSICION DEL SEÑOR OPLON MORAN RAMIRES, IN - 

SEMDINTE JURIDICO DE LA CPICINA DE GUAYAQUIL, RESOLUCION Me 00 
O-1J=0001043, DE FRONA 2 DE MABEO DEL 2000.- DURAN, TRES 38 

MARBO DEL DOS MIL. EL SOTARTO. 7 Q 

  

CUNELTICO: que cun festa de bey, y sa cumplimiento de lo exdemado e la Reso_ 

lución NO 00+4-TI-0001043, dictada el 2 de Marzo del 2.000, por el atea. 

te Jurféico de la Oficina de Guayaquil, quela iuserita esta escritura públi 

or, la uican que contiene la CONSTITVOTON de la compañia TECHACCRP 5. do, de 

fojas 13.261 a 13.281, número 3.870 del Registro Meresntál y enetada bajo Al 

mémero 5.003 del Reperterio. Guayaquil, dies de Messe del des nil.- E Re 

  

CURLXFIGO: que con fecha ds hoy, queda archivada ma copia autíntica de seta 

escritura pública, en oumpliciente de lo dispuesto en el Decreto 733, dicta_ 

do Al 22 de Agorto de 1.973, por el estior Presidento de la RerfMioz, pl,



cado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.973.- Dazaquil, 

dle de Marso del dos ailo» E Rmpiatratdor 

  

CERTIFIGO: que een festa de hey, queda archivado el Comprotento de pago per 

inpuesto del des per mil para el Hospital Vuiversitario en relación a la > 

CONSTETOCION de la compañía FICHACCR? 5.4... denzaquíl, fics de Nerso del 

   

 


